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ANEXO

Solicitud de ayuda económica a instituciones asistenciales

Oficina Consular en ..............................

I. A rellenar por la institución asistencial solicitante.

1. Identificación:

Nombre de la entidad: ..................................................................
Domicilio social ..........................................................................

......................................................................................................

2. Actividades sanitarias, asistenciales y/o de acogida que desarrolla:

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

Número de españoles a los que actualmente presta atención ..............
......................................................................................................

Presupuesto previsto para el año en curso (ingresos y gastos) .............
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................

3. Fines para los que se solicita ayuda económica:

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

......................................................................................................

4. Importe de la ayuda económica que se solicita:

......................................................................................................

El representante de la entidad declara que son ciertos los datos rese-
ñados, que la ayuda económica que se solicita va a ser destinada exclu-
sivamente al fin que se indica y que, junto con esta solicitud, aporta la
documentación que más abajo se señala.

........................., a ...... de .................. de .........

El

Fdo.:

II. A cumplimentar por la oficina consular:

1. Relación de justificantes presentados:

i a) Fotocopia compulsada del documento de constitución de la
entidad solicitante, modificación en su caso, estatutos o acto funda-

cional, en el que consten las normas que rigen su actividad, así como
los fines asistenciales de la misma. Documento, en su caso, inscrito
en el Registro correspondiente.

i b) Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad
y el título en virtud del cual el firmante de la solicitud ostenta la
representación de la Institución.

i c) Constancia documental, en su caso, del cumplimiento en el
ejercicio fiscal precedente, de sus obligaciones tributarias y frente la
Seguridad Social española.

i d) Relación nominal de los ciudadanos españoles atendidos
durante el año anterior, con indicación expresa de la ayuda prestada.

i e) Documentación que acredite el presupuesto del último ejercicio
y, especialmente, los medios materiales y humanos utilizados para
el cumplimiento por la entidad solicitante de sus actividades asis-
tenciales o sanitarias.

i f) En su caso, presentación del informe sobre la utilización de
la ayuda económica recibida en el ejercicio anterior a que se refiere
el apartado duodécimo de la Orden de convocatoria.

i g) En su caso, relación e importe de las ayudas percibidas de
órganos de la Administración Central, Autonómica y Local del Estado
español, así como de entidades públicas y privadas tanto de España
como del extranjero durante el presente ejercicio presupuestario y
en los dos ejercicios presupuestarios anteriores.

i h) Cualquier otra información que la institución asistencial estime
conveniente para justificar su solicitud.

2. Informe consular:

a) Sobre la actuación de la institución en favor de españoles . . . . . . . . . .
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................

b) Comprobada a través de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
......................................................................................................

c) Informe sobre la procedencia o posible alternativa . . . . . . . . . . . . . . . . . .
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................
......................................................................................................

. . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . .

El Jefe de la Oficina Consular,

(Sello)

7469 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se convoca
el III Premio Internacional «Reina Sofía» de Conservación
y Restauración del Patrimonio Cultural.

La Agencia Española de Cooperación Internacional del Ministerio de
Asuntos Exteriores, promueve desde el año 2001 la creación del Premio
Internacional «Reina Sofía» de Conservación y Restauración del Patrimonio
Cultural, destinado a reconocer una obra, una iniciativa o una trayectoria
profesional que se hubiera destacado en este ámbito debido a su calidad
o a su impacto beneficioso en el desarrollo de la zona geográfica en que
hubiera sido realizada, particularmente cuando ésta se encuentre en el
área iberoamericana.
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La cooperación española viene realizando en los últimos años una inten-
sa y fructífera labor en la conservación y restauración del patrimonio
cultural, habitualmente en colaboración con instituciones públicas y pri-
vadas de los países de Iberoamérica. Con el deseo de difundir ese esfuerzo
entre la opinión pública y fomentar una mayor conciencia de las auto-
ridades y los ciudadanos hacia la influencia que la Conservación del Patri-
monio Cultural ejerce sobre el desarrollo integrado de las sociedades, se
creó el Premio Reina Sofía de Conservación y Restauración del Patrimonio
Cultural.

La denominación del Premio, unido al de Su Majestad la Reina, con-
tribuye a su prestigio como símbolo de la especial cooperación interna-
cional española en relación con el Patrimonio Cultural.

En virtud de lo anterior se convoca el III Premio Internacional «Reina
Sofía» de Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural, que se
regirá por las siguientes bases:

Primera.—Se convoca el III Premio Internacional «Reina Sofía» de Con-
servación y Restauración del Patrimonio Cultural, para el año 2003.

Segunda.—El III Premio «Reina Sofía» de Conservación y Restauración
del Patrimonio Cultural estará dotado con treinta y seis mil euros (36.000
Euros). Constará, además, de una escultura especialmente diseñada para
el premio y de una placa conmemorativa. Se financiará con cargo al con-
cepto 496 del programa 134 A del presupuesto de la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

Tercera.—Podrán ser propuestos como candidatos al III Premio Inter-
nacional «Reina Sofía» de Conservación y Restauración del Patrimonio
Cultural, cualquier persona física o jurídica que haya destacado por su
iniciativa, obra, trayectoria profesional o actuación relevante en el campo
de la Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural en países de
la comunidad iberoamericana, excluido España.

Cuarta.—Podrán proponer candidaturas al Premio las instituciones y
personas vinculadas con la conservación y restauración del patrimonio
cultural iberoamericano, así como los miembros designados para formar
parte del Jurado.

Quinta.—Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a la
Secretaría del Jurado, razonando los méritos y circunstancias que avalan
las mismas. Deberán incluir, en la medida de lo posible, cuanta docu-
mentación gráfica (planos, memorias, fotografías, vídeos, maquetas, notas
u otros) se considere de utilidad para valorar la calidad de las propuestas.
Para que dicha documentación pueda ser analizada por el Jurado y para
su tratamiento, almacenamiento o difusión, se cuidará la presentación
en formatos y soportes de uso estandarizados en cualquier continente.

La candidatura, junto con los méritos y circunstancias que justifiquen
la propuesta, deberá hacer constar la siguiente información:

1. Para las intervenciones en una obra: denominación, localización,
descripción física y geográfica y fecha de realización de la intervención.

2. Para el reconocimiento de una institución: identificación del titular
o titulares de la misma y de sus estatutos constitutivos.

3. Para el reconocimiento de una trayectoria profesional o actuación
relevante: curriculum de su actividad profesional.

Sexta.—Las propuestas de candidaturas, deberán hacerse llegar a la
Secretaría del III Premio «Reina Sofía» de Conservación y Restauración
del Patrimonio Cultural, en la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas de la AECI, del Ministerio de Asuntos Exteriores de España.
Estarán exentas aquellas propuestas que puedan ser presentadas por los
miembros del Jurado.

La presentación de propuestas puede realizarse:

En las Representaciones Diplomáticas o Consulares españolas en el
extranjero.

En el registro de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
Avenida de los Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid (España).

En la mencionada Dirección General de Relaciones Culturales y Cien-
tíficas, Plza. Marqués de Salamanca, 8, 28006 Madrid (España).

Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Séptima.—El plazo de presentación de candidaturas concluirá el 19
de mayo de 2003, salvo para las propuestas que sean efectuadas por los
miembros del Jurado, quienes podrán realizarlas en el momento de su
reunión.

Octava.—El Jurado será nombrado por el Presidente de la A.E.C.I. y
Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica del M.A.E., estará presidido por él mismo o la persona en quien
delegue, e integrado por los siguientes miembros:

Cinco personas propuestas por la Ministra de Asuntos Exteriores, en
razón de su especial vinculación a la conservación y restauración del patri-
monio cultural y especialmente el iberoamericano.

Dos personas propuestas por el Director de la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando, en razón de su especial vinculación con la con-
servación y restauración del patrimonio cultural y preferiblemente rela-
cionadas con Iberoamérica.

El Director del Instituto del Patrimonio Histórico Español del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

El Director General de Relaciones Culturales y Científicas de la A.E.C.I.,
del M.A.E., que ejercerá las funciones de Secretario del Jurado.

Para la valoración técnica de las propuestas, el Jurado podrá solicitar
del Presidente la asistencia de los especialistas que considere necesarios.

El Jurado quedará sometido en su funcionamiento a lo dispuesto en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo
común.

Novena.—Las deliberaciones del Jurado serán secretas. En caso de vota-
ciones, solamente se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros
del Jurado presentes, no admitiéndose la delegación de voto. El Premio
se otorgará por mayoría simple de los miembros del Jurado y podrá ser
declarado desierto, cuando a juicio del jurado ninguna de las candidaturas
reúna los méritos y calidad adecuados para su obtención. No podrá otor-
garse a más de una obra o trayectoria profesional.

Décima.—El fallo del Jurado deberá ser razonado, debiendo primar
como criterio de valoración el que la obra, la institución o la trayectoria
profesional hayan destacado por su calidad y por su beneficioso impacto
en la promoción del lugar en la que ésta se haya desarrollado.

El Jurado deberá especificar en su fallo si el importe de 36.000 euros
irá destinado al titular de la obra premiada, a la institución, a la persona
promotora de la intervención o al profesional o equipo responsable de
la ejecución. Podrá también el Jurado establecer un reparto proporcional
entre todos ellos.

El fallo del Jurado se elevará al Presidente de la AECI del MAE, quien
resolverá la concesión del Premio. Su Resolución será publicada en el
B.O.E.

Undécima.—En el marco de la Cooperación Internacional al desarrollo
y con objeto de que el reconocimiento a la persona física o jurídica premiada
pueda tener continuidad, éste podrá proponer a una persona que esté
iniciando su especialización en Conservación o Restauración del Patri-
monio Cultural, para disfrutar de una beca en España, en las condiciones
que se especifican en las Convocatorias de Becas MAE y de la Fundación
Carolina.

Duodécima.—La aceptación del Premio implicará la autorización para
publicar los trabajos y la documentación presentada en relación con la
obra o trayectoria galardonada, así como para divulgarla por otros medios.

No se devolverá la documentación que acompañe las propuestas de
candidaturas al Premio, salvo que los proponentes así lo soliciten por
escrito.

Decimotercera.—La presente Resolución así como la Resolución por
la que se haga pública la concesión del Premio, ponen fin a la vía admi-
nistrativa, según lo establecido en la disposición adicional decimoquinta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado. Se podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Presidencia de la AECI, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados centrales de esta jurisdicción en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, no
pudiendo interponer simultáneamente ambos recursos según lo establecido
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, y a la Ley 30/1992, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Presidente de la Agencia Española
de Cooperación Internacional y Secretario de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, Miguel Angel Cortés Martín.


